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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura

"Cutacaos, Capital Artesanol de la Resión Grau"
ANO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIOÑ Y LA IMPUNIDAD

RESoLUCTóN DE ALCALDiA N' 407 - 2or9 - Moc - A

É

Catacaos 03 de setiembre de 20'19

EL ALCALDE DE LA IVIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS

VISTO:

Los lnformes N' 20 y 40-2019-I/IDC-GDURYST-SGUF-YICP del 14 Marzo.20'19 y 23Mayo2019,
respeclivamente, emitidos por la Responsable de la Sub Gerencia de la Unidad Formuladora y e! lnforme
N" 000302-201 9-M DC-GAJ de lecha 06 de Agoslo de 2019 em¡tido por la Gerencia de Asesoria
Juridrca y

CONSIDERANDO:

Oue, el articulo 194o de la Constitucrón Politica del Perú, establece que las munic¡palidades son órganos
de gobierno local que gozan de autonomia politica, adminisfativa y económica en los asuntos de su
competencia y promueven la adecuada prestación de los servicios públicos, así como el desarollo
integral de su jurisdicción.

Que, según Contrato de Locación de Servicios Profesionales N" 017-2016-MDC de fecha 28 Abril.2016,
suscrito entre la Municipalidad Distrital de Catacaos y el Ing Edgar Alejandro Paredes Silva, para la
Elaboración del estudio de pre ¡nversión denominado "Mejoramiento del Servicro Vial y Peatonal de las
calles en Pedregal Grande Drstnto de Catacaos - Piura':

Que medrante lnforme N" 149-201&MDC-GDURYST-SGUF de fecha 24.Noviembre 2019 el Sub
Gerente de la Uñidad Formuladora, 

'estando a lo informado por el Re3ponsable de la Sub Gerencra de
Programasón e lnversrones a tiavés del lnlorme N" 143-20'19-SPI-MDC del 22.Noviembre.2016, alcanza
las observaqones del citado estudio de pre ¡nvers ón, a f¡n de que se notifique al Responsable de la
formulación del proyecto para el levantamiento de las observac¡ones:

Que. con Oflcro N" 099-2016-MDC-GDURYSÍ de lecha 24 de noviembre de 2016, el Gerente de
Desarrollo Urbano Rural y Servrcios Técnicos, notrfica al lng Eder A Paredes Srlva, Formulador del
Proyecto de Pre lnversrón denominado fu4e]oramienlo del Servicio Vial y Peatonal de las calles en
Pedregal Grande Drstnlo de Catacaos - Prura , a finle que realce el levantamiento de observaciones
respectrvas

Que medLante lnformes N" 20 y 40-2019-IVDC-GDURYST'SGUF-YICP del 14¡,4ar2o2019 y

23 Mayo 2019. respectivamente. la Responsable de la Sub Gerencia de la Unidad Formuladora, comunica
que no se han encontrado el levantamiento de obseryacrones delrido'prcyecto, asimismo, solicita la
oprnrón legal " ; " §
Que. el Gerente de Asesoria Juridica ón lnforme N' mo3o2-2orsLMbC-GdJ, ¿" f"cha 06 de Agosto de
2019, en el anáksis Juridrco Nomatrveexpone lo srguiente , f. - '#

1 1 Que es de advertirse que mediante el Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Conlrataqones de¡ Estado Decreto Supremo N'082-201g-EF; se ha previsto que Articulo 5":
Supuestos exclu¡dos del ámb¡to de aplicac¡ón suietos a superv¡sión: 5.1 Están suietos a
supervisión del Organismo Supervisor de las Contratac¡ones del Estado (OSCE), los
siguientes supuestos exclu¡dos de la aplicac¡ón de la Ley: a) Las contrataciones cuyos
montos sean iguales o inler¡ores a ocho (8) Un¡dades lmpos¡t¡vas fributarias, v¡gentes al
momento de la transacción. Lo señalado en el presente l¡teral no es apl¡cable a las
contrataciones de bienes y servic¡os ¡ncluidos en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco.

Oue frente a ello es que de la revisrón del caso concreto se ha previsto en la presente contratacrón
es por la suma de S/ 15 000 00 (Quince mil con 00/100 soles) es bajo ese contexto que dicho monio
no supera la cantrdad de Si 3300060 (trenla y lres mil con 60/100 soles) que corresponde al

máxrmo de 08 UIT por lo que en tal sentrdo deberá ser consrderado un servrcro en donde las normas
de conlralacrones (Ley y Reglarnento) no se aplrcan pero sr pueden ser Frscalrzadas por el OSCE
lal como lo señala eiArticulo precedentemenle c¡tado

Oue habréndose solrcrtado lnformación a la Sub Gerencia de Conlabr|dad es que se advrerte que
solamente se ha cumplido con efectuar el pago de S/ 5,000 00 (crnco mrl soles) al contratista con
Registro SIAF 1538

Que srendo ello asi es que se aplrca la regulación prevista en nuestro Código Civil Peruano y en el
mlsmo Contrato de Locación: siendo que en dicho acuerdo rnter partes se ha señalado en la

Cláusula Quinta: Conformidad del Servicio: (.,.) El con,ratista no cumpliese a cabal¡dad con la
subsanación la entidad podtá resolver el cont¡ato de conlomidad con lo d¡spuesto en el A¡t.
1428' del Código C¡vil.
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1 5 Que el Cód¡qo Civil ha

Municipalidad Distrital ile Cstacuos - Piura

"Catacals, Capital Artesanul de la Región Grau"
RESOLUCION DE ALCALDIA N'407 - 2019 - MDC - A

-)

señalado: Articulo 1428'.- En ¡os contratos con prestaciones
reciDrocas. cuañdo alquna de las Dartes falta al cumpl¡m¡ento de su prestac¡ón, la otra parte
ouede solicitar el cumolimiento o lá resolu n del contEto y. en uno u otro caso. la
indemnización de daños v Deriuicios

1 6 Oue cons¡derando ello es que la Entidad podrá resolver el contrato con el Consultor; ello como
consecuencia de su lncumphmiento, ello teniendo en cuenta además que ya se le ha notificado para
tal fin con el Oflcio N" 099-2016-MOC GDURyST ello en la fecha del 26.11 2016.

1 7 Oue además es de señalarse que existen graves omisiones por partes de los funcionarios de la
antenor ges¡ón munrcipal, los mrsmos que no han cumplido con advertir las deflciencias generadas
eñ el presente procedimiento. lo que ha p.oducido retrasos y presunto perruicio a la entidad, por lo
que se deberá cumplrr con efectuar las acc¡ones administratrvas a través de la Secretaria Técnica de
la Comrsión de Procesos Admrnrstrativos Drscrplinarios y Penales a través de la Procuraduria Públ¡ca

. Municipal.

Que, el Responsable de la Gerencia de Asesoría Jur¡dica, opina: a) Que se deberá cumplir con emitir et
Acto Resolutivo por el cual se declare la Resoluc¡ón Contractual: ello como consecuencia del
lncumplimiento de las Obl¡gaciones del Contratista notificadas el 26.11.2016 y confome al segundo
pát1lo de la Cláusula Quinta del Contrato de Locación de Servicios Profesionales N' 017-2016-MDC; b)
Que se deberán desarrollar las acc¡ones administrativas a fin de poder cumplir con la ejecución del perfil
de preiñversión y su declaraloná de v¡abrlidad por parte de ¡as ofc¡nas administrativas competentes de
esta Munrcipalidad Distnlal de Catacaos y c) Que se deberá derivar la presente a la Comrsión de
Procesos Admrnrslralrvos Drsoplnaros y ProcuradL a Publtca MJntcrpal a lin de desarrollar laS acctones
admrnrslralrvas y peñales que correspondan como consecuencia de las omisiones generadas en el

- -:-.:- ofesente trámite:
.. \q\!' r//.) \.
i 'f,t mento a ¡as consrderaciones expuestas, de conformidad con el proveido de Gerencia Municipal, y en'.f- Giiúf §ó de las atnbucrones conferidas por el Articulo 2Oo inciso 6) de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley
- MUfñr.i L M,27972
"-----f_- .i . \

q / sc§E RESUELVE:

ARTtcuLo 1'.- RESoLVER EL coNTRATo oE LocAclóN oE sERvtctos pRoFEStoNAL ES N'
017.2016.MDC DE FECHA 28.ABRIL.2O16, SUSCRITO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
CATACAOS Y EL ING EDGAR ALEJANDRo PAREDES SILVA,.PAR"A, LA ELABoRACIÓN oEL
ESIUDIO DE P
DE LAS CALLE
atribuidas en los

RE TNVERSTON DENQMTNADO "MEJORAMTENÍq DFL SEqV|CTO V|AL y PEATONAL
S EN PEDREGAL GBANDE DISTRITO DE CATACAOS ;.P|URA por las causates
cons¡derandos de la presenle Resoluctón ; d 'l

Et...j
Disponer a la Gerencia de Oesarrollo Urbano Rural y Servicios Técnicos desarrollar lascuLo 2..-

acciones administrativas a fin de poder cumpl¡r con la ejecución del perfll de pre¡nversión y su declaratoria
de vrabilidad por parte de las oficinas administralivas competentes de esta ¡runicipalidad Dislrital de

OS

ARTICULO 3'.- Denvar el expediente a la Secrelaria Técnica de Procesos Admrñislrativos Discrplinaíos y
a la Procuraduría Públrca Munrqpal a frn de a fin de desarrollar las acciones admin¡strativas y penales que
correspondan como consecuencia de las omisiones generadas en el presente lrámrte

ARTICULO 4".- NOTIFICAR con la presente resolución al recurrente y dependencias administrativas
pertinenles de esta Mun¡cipalidad Dastrilal, a efectos que implementen y ejecuten las acciones orientadas
al cumplimiento de lo resuelto.
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REGisrREsE, coMUNieuESE, cúMpLASE.


